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EN LO PRINCIPAL: Solicita concesión eléctrica provisional que indica.  

PRIMER OTROSÍ: Acompaña Personería y documentos que indica. SEGUNDO OTROSÍ: Informa 

correo electrónico. 

SEÑORA SUPERINTENDENTA 

SUPERINTENDENCIA DE ELECTRICIDAD Y COMBUSTIBLE 

Juan Guillermo Walker Mateljan chileno, cédula nacional de identidad N° 10.929.059-9, en 

representación de PALMILLAS SOLAR SPA, RUT N° 77.626.829-1, en adelante e indistintamente 

PALMILLAS SOLAR, ambos domiciliados en calle Juan de Valiente 3630, oficina 3107, Vitacura, a 

la Señora Superintendenta de Electricidad y Combustible, respetuosamente solicito: 

Que de conformidad con lo establecido en el Decreto con Fuerza de Ley N° 4/20.018, de 2006, del 

Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija el Texto Refundido, Coordinado y 

Sistematizado del Decreto con Fuerza de Ley N° 1, del Ministerio de Minería, del año 1982, 

modificado por la Ley N° 20.701, publicado en el Diario Oficial el 14 de octubre de 2013, en adelante,  

Ley General de Servicios Eléctricos; y su Reglamento fijado mediante Decreto Supremo N° 327 de 

1997 del Ministerio de Minería, vengo en solicitar se sirva otorgar a mi representada una concesión 

eléctrica provisional para la realización de los estudios técnicos necesarios que permitan determinar 

la factibilidad para establecer, en las comunas de Chillán y Chillán Viejo, Provincia de Diguillín, 

Región de Ñuble, una línea de transmisión de energía eléctrica, para el proyecto denominado 

“LÍNEA DE TRANSMISIÓN 1x220kV PFV PALMILLAS – S/E MONTERRICO” , en adelante el 

“Proyecto”, para lo cual adjuntamos los antecedentes solicitados en los artículos 19 y siguientes de la 

Ley General de Servicios Eléctricos y que se detallan a continuación: 

1 IDENTIFICACIÓN DEL PETICIONARIO 

Palmillas Solar SpA, RUT 77.626.829-1, es una sociedad constituida en conformidad con las leyes 

chilenas, del giro Generación de Energía Eléctrica en otras centrales N.C.P:, representada por Juan 

Guillermo Walker Mateljan, chileno, de profesión Sicólogo, cédula nacional de identidad N° 

10.929.059-9, según consta en escritura societaria inscrita en el Registro de Empresas y Sociedades, 

cuyo estatuto vigente se acompaña a esta en solicitud. 
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2 OBJETIVO 

El objetivo de esta solicitud de Concesión Eléctrica Provisional es ejecutar los estudios técnicos 

necesarios para determinar el emplazamiento definitivo de la línea de transmisión de energía 

eléctrica denominada “Línea de Transmisión 1x220kV PFV Palmillas – S/E Monterrico”, la cual 

permitirá inyectar al Sistema Eléctrico Nacional (SEN) la energía eléctrica generada por el proyectado 

Parque Fotovoltaico Palmillas (En adelante, “PFV Palmillas”) cuyo trazado va desde la futura 

Subestación Elevadora proyectada en el PFV Palmillas hasta la existente Subestación Monterrico, de 

modo de satisfacer la demanda de energía en los principales centros de consumo de la región y del 

país. La solicitud se limita a contemplar sólo la línea de transmisión, y se hace presente que tanto la 

futura subestación elevadora del Parque Fotovoltaico Palmillas como la existente subestación 

Monterrico no forman parte del proyecto y se mencionan únicamente con la finalidad de tener un 

cabal entendimiento del proyecto. 

3 UBICACIÓN Y TRAZADO DEL PROYECTO 

El trazado preliminar de la proyectada “Línea de Transmisión 1x220kV PFV Palmillas – S/E 

Monterrico” se inicia en el marco de línea proyectado de la Subestación Elevadora del PFV Palmillas, 

en el punto denominado “Pi”, cuyas coordenadas UTM (WGS84 – Huso 18S) son 744.543,25 m Este 

y 5.936.462,11 m Norte. Desde este punto, la línea continua en dirección noreste mediante un tendido 

aéreo, afectando sucesivamente la Ruta 5, terrenos forestales, la Ruta N-595, el Estero Quilmo, la Ruta 

N-59-Q, el Río Chillán, la Ruta N-619, la Ruta N-605, el Estero Boyén, la Ruta N-55 y la Ruta N-545, 

hasta llegar al marco de línea de la Subestación Monterrico existente, de propiedad de CGE 

Transmisión S.A., ubicado en el punto final “Pf” de coordenadas UTM (WGS84 – Huso 18S) 

762.721,80 m Este y 5.944.113,82 m Norte. La longitud total trazado preliminar, desde el punto “Pi” 

hasta el punto “Pf”, es de 23,13 kilómetros. 

De acuerdo con los antecedentes del “Censo de Población y Vivienda 2017” del Instituto Nacional de 

Estadísticas (INE), el proyecto se emplaza en las siguientes localidades: 

a. Indeterminada, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°2, código de localidad 

16103022901. 

b. Indeterminada, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°3, código de localidad 

16103032901. 

c. Llollinco, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°3, código de localidad 16103032011. 

d. San Rafael, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°3, código de localidad 
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16103032032. 

e. Indeterminada, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°3, código de localidad 

16103032901. 

f. Santa Morelia, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°5, código de localidad 

16103052034. 

g. Quilmo, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°5, código de localidad 16103052021. 

h. Chillan Viejo, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°4, código de localidad 

16103042003. 

i. Rio Viejo, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°4, código de localidad 

16103042027. 

j. Indeterminada, comuna de Chillán Viejo, distrito censal N°5, código de localidad 

16103052901. 

k. Indeterminada, comuna de Chillán, distrito censal N°11, código de localidad 

16101112901. 

l. Boyen, comuna de Chillán, distrito censal N°12, código de localidad 16101122002. 

m. San Juan, comuna de Chillán, distrito censal N°12, código de localidad 16101122034. 

n. Monterrico, comuna de Chillán, distrito censal N°15, código de localidad 16101152025.  

Todas las localidades se encuentran graficadas tanto en el plano general de obras (PGO-01) como en 

el Mapa Área de Concesión Provisional (MACP-01). A continuación, en la Tabla 1, se detallan las 

coordenadas del trazado preliminar del Proyecto. 
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Tabla 1. Vértices y Coordenadas de trazado preliminar del Proyecto. 

Vértices y Coordenadas de Estructuras 

Línea de Transmisión 1x220kV PFV Palmillas – S/E Monterrico 

Punto Inicial y Final 
de Concesión 

Coordenadas UTM Datum WGS84 Huso 18 Sur 

Estructura Este (m) Norte (m) 

Pi 
M.L.1  

(Marco de Línea PFV Palmillas) 
744.543,25 5.936.462,11 

- T1 744.949,57 5.936.246,26 

- T2 745.326,02 5.936.402,01 

- T3 753.389,45 5.937.696,17 

- T4 756.210,00 5.938.586,74 

- T5 756.706,21 5.939.920,92 

- T6 757.384,64 5.940.281,94 

- T7 758.603,24 5.940.743,32 

- T8 759.596,86 5.940.216,42 

- T9 759.714,79 5.940.061,21 

- T10 760.652,43 5.939.828,68 

- T11 761.524,80 5.940.172,12 

- T12 761.744,02 5.940.668,97 

- T13 761.981,66 5.941.165,69 

- T14 762.153,96 5.941.207,11 

- T15 762.329,96 5.941.499,51 

- T16 762.649,19 5.943.116,14 

- T17 762.471,96 5.943.784,43 

- T18 762.663,60 5.944.141,58 

Pf 
M.L.2 

(Marco de Línea S/E 
Monterrico) 

762.721,80 5.944.113,82 

3.1 Polígono de Estudios 

Para el presente Proyecto, se ha definido preliminarmente una franja de seguridad de 100 metros de 

ancho a lo largo del trazado propuesto. Esta franja delimita el área total por la cual se solicita 

concesión eléctrica provisional, y en adelante se denominará “Polígono de Estudio”. Dicho polígono 

abarca una superficie de 2.312.809,80 m² y se encuentra ubicado en la provincia de Diguillín, en las 

comunas de Chillán y Chillán Viejo, Región de Ñuble. Los vértices y coordenadas que conforman el 

Polígono de Estudio se detallan en la Tabla 2.  
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Tabla 2. Vértices y Coordenadas de Polígono de Estudio. 

Vértices y Coordenadas de Polígono de Estudio 

Línea de Transmisión 1x220kV PFV Palmillas – S/E Monterrico 

Coordenadas UTM Datum WGS84 Huso 18 Sur 

Vértice Este (m) Norte (m) 

V1 744.519,80 5.936.417,95 

V2 744.946,91 5.936.191,05 

V3 745.339,88 5.936.353,63 

V4 753.401,00 5.937.647,38 

V5 756.248,35 5.938.546,42 

V6 756.746,46 5.939.885,69 

V7 757.405,32 5.940.236,31 

V8 758.599,79 5.940.688,55 

V9 759.563,71 5.940.177,41 

V10 759.685,65 5.940.016,93 

V11 760.655,90 5.939.776,31 

V12 761.562,24 5.940.133,13 

V13 761.789,46 5.940.648,08 

V14 762.016,49 5.941.122,64 

V15 762.186,12 5.941.163,58 

V16 762.377,31 5.941.481,23 

V17 762.700,49 5.943.117,78 

V18 762.525,34 5.943.778,18 

V19 762.685,11 5.944.075,93 

V20 762.698,72 5.944.069,44 

V21 762.744,89 5.944.158,21 

V22 762.642,08 5.944.207,24 

V23 762.418,57 5.943.790,69 

V24 762.597,94 5.943.114,32 

V25 762.282,60 5.941.517,79 

V26 762.121,92 5.941.250,83 

V27 761.946,83 5.941.208,74 

V28 761.698,59 5.940.689,86 

V29 761.487,35 5.940.211,11 

V30 760.648,97 5.939.881,06 

V31 759.743,94 5.940.105,50 
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V32 759.630,01 5.940.255,44 

V33 758.606,68 5.940.798,09 

V34 757.363,92 5.940.327,55 

V35 756.665,96 5.939.956,14 

V36 756.171,65 5.938.627,07 

V37 753.377,92 5.937.744,96 

V38 745.312,16 5.936.450,39 

V39 744.952,22 5.936.301,47 

V40 744.566,71 5.936.506,26 

Fuente: Elaboración propia 

Se acompañan como antecedentes de la presente solicitud el Plano General de Obras (PGO-01) y el 

Mapa Área de Concesión Provisional (MACP-01), en los cuales se destaca el área geográfica para la 

cual se solicita la concesión eléctrica provisional, definida mediante coordenadas UTM (datum 

WGS84). El plano PGO-01 contiene el trazado de la línea de transmisión denominada “LÍNEA DE 

TRANSMISIÓN 1x220kV PFV PALMILLAS – S/E MONTERRICO”, mientras que el plano MACP-

01 presenta el detalle del polígono y la superficie específica sobre la cual se solicita dicha concesión. 

4 PLAZO DE LOS ESTUDIOS 

El plazo total por el cual se solicita la concesión eléctrica provisional es de dos años, el cual se contará 

desde la publicación en el Diario Oficial de la resolución que la otorga. Las principales actividades 

relacionadas a los estudios se indican en la Tabla 3, donde se desglosa el período de dos años en 24 

meses. 

Tabla 3. Cronograma de actividades 

 

Fuente: Elaboración propia 

  

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18 19 20 21 22 23 24

1 Topografía

2 Ingeniería

3 Mecánica de suelos

4 Ruido y campos electromagnéticos

5 Vegetación, fauna, hidrología y edafología

6 Arqueología

Meses
ESTUDIOID
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5 PRESUPUESTO DE LOS ESTUDIOS 

El presupuesto total de estudios a junio de 2025 es de $170.242.400 pesos chilenos. En la Tabla 4, se 

presenta el desglose de los costos de cada estudio para la presente solicitud. 

Tabla 4. Presupuesto de los estudios 

Descripción de los estudios Costo $ (CLP) 

1 Topografía $25.000.000 

2 Ingeniería $11.400.000 

3 Mecánica de suelos $15.000.000 

4 Ruido y campos electromagnéticos $7.920.400 

5 Vegetación, fauna, hidrología y edafología $87.061.800 

6 Arqueología $23.860.200 

Total $170.242.400 

Fuente: Elaboración propia 

5.1 DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS 

A continuación, se describen las actividades que comprenden cada uno de los estudios técnicos a 

desarrollar: 

5.1.1 Topografía 

En el área de estudio definida en esta solicitud de concesión, se realizará un levantamiento 

topográfico detallado que permitirá obtener información precisa sobre la condición actual del 

terreno, con el objetivo de validar o ajustar el emplazamiento preliminar de las estructuras de la línea 

de transmisión. Para ello, se contempla el ingreso pedestre a los predios comprendidos dentro del 

Polígono de Estudio, portando equipos topográficos destinados a la medición de curvas de nivel y la 

identificación de accidentes geográficos relevantes que deban ser considerados en la definición del 

trazado definitivo. 

Adicionalmente, a partir de la información geoespacial obtenida, se determinarán los accesos más 

adecuados a los puntos de emplazamiento, privilegiando el uso de caminos y huellas existentes 

dentro del área de estudio. Todos los datos recopilados durante esta campaña en terreno permitirán 

establecer un diseño optimizado para la ubicación de las estructuras que compondrán la futura línea 

de transmisión. 
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5.1.2 Ingeniería 

En el área de estudio previamente delimitada, se revisarán los antecedentes de terreno que incidan 

en el diseño de ingeniería de la línea de transmisión proyectada. Con base en los estudios técnicos y 

levantamientos topográficos realizados, se desarrollará un análisis de ubicación de estructuras y 

diseño del trazado, utilizando software especializado para este fin. 

Una vez elaborada la propuesta preliminar de diseño, los profesionales deberán desplazarse a 

terreno, con acceso pedestre a los predios, para realizar el replanteo en terreno de la ubicación de las 

estructuras, verificando in situ la factibilidad técnica y espacial de su emplazamiento. En caso de que 

se identifiquen observaciones o restricciones, se procederá a recalcular el trazado y reubicar las 

estructuras según corresponda. 

Posteriormente, se efectuará una nueva validación en terreno del diseño ajustado, con el fin de 

confirmar su factibilidad definitiva. Una vez completado el diseño general del trazado, se procederá 

al desarrollo del diseño de detalle, en el que se definirán y especificarán las estructuras y materiales 

que compondrán la línea de transmisión. 

5.1.3 Mecánica de suelos 

Complementando las actividades previamente descritas, se desarrollarán estudios de mecánica de 

suelos, dado que la aptitud forestal y agrícola de los predios dentro del área de estudio exige verificar 

las características geotécnicas del terreno, fundamentales para una adecuada definición de las 

fundaciones de las estructuras que conformarán la línea de transmisión proyectada. 

Para ello, se llevarán a cabo campañas de terreno que contemplan la ejecución de calicatas en los 

puntos previamente identificados como factibles para el emplazamiento de estructuras. A través de 

estos sondeos, se analizarán las propiedades mecánicas del suelo, permitiendo determinar su 

capacidad portante y demás características relevantes. 

Con base en los resultados obtenidos, se podrá definir el tipo de fundación más adecuado para cada 

estructura, en función de las condiciones específicas del terreno. Estas caracterizaciones se traducirán 

en planos de diseño y construcción, los cuales establecerán los requerimientos técnicos para la 

ejecución de las fundaciones. 

5.1.4 Ruido y campos electromagnéticos 

En relación con los estudios asociados a ruidos, vibraciones y campos electromagnéticos, se 

contemplan tres campañas principales en terreno, orientadas a la obtención de mediciones puntuales 

mediante instrumentos portátiles, tales como sonómetros, vibrómetros, dosímetros, luxómetros y 
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anemómetros. Estas actividades se realizarán mediante ingreso pedestre al área de estudio. 

Los datos recopilados permitirán caracterizar condiciones ambientales relevantes como niveles de 

ruido, intensidades de campos electromagnéticos, presencia de radiointerferencia, velocidades del 

viento y otros factores que puedan incidir en el diseño de ingeniería de detalle de la línea de 

transmisión proyectada. Toda esta información será considerada en el análisis técnico del trazado y 

en la definición de las especificaciones constructivas, en el marco de la concesión eléctrica provisional 

solicitada. 

5.1.5 Vegetación, fauna, hidrología y edafología 

En el área de estudio definida en esta solicitud de concesión, se realizará un levantamiento exhaustivo 

de las características de la vegetación, la fauna, la hidrología y los tipos de suelo presentes en el 

Proyecto. El objetivo de estos estudios es conocer en detalle las particularidades de estos 

componentes y su incidencia en la factibilidad técnica del trazado y en la morfología de la futura 

línea de transmisión. 

Los estudios entregarán información relevante sobre: 

• Vegetación: Tipos de cobertura vegetal presentes a lo largo del trazado, lo que permitirá 

definir las condiciones requeridas para el manejo de la franja de seguridad. 

• Fauna: Caracterización de la fauna terrestre y avifauna del sector, para determinar medidas 

de resguardo orientadas a evitar impactos sobre las especies y minimizar riesgos de 

interacción con la infraestructura proyectada. 

• Hidrología: Determinación de la profundidad de la napa freática en los sectores donde se 

proyecta emplazar estructuras de la línea de transmisión. 

• Edafología: Caracterización del suelo en cuanto a variables como capacidad de uso, calidad, 

textura, estructura y pedregosidad, aspectos fundamentales para el diseño de las 

fundaciones. 

Para cumplir con los objetivos mencionados, se contempla la realización de las siguientes actividades 

en terreno, las cuales requerirán ingreso al área de estudio: 

• Toma de muestras vegetales y de suelo mediante calicatas. 

• Instalación de trampas y dispositivos para la identificación de fauna presente. 
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• Observación directa del comportamiento de la avifauna. 

• Ejecución de calicatas de aproximadamente 3 metros de profundidad cada 4 hectáreas, para 

detectar la presencia de napas subterráneas. 

• Análisis in situ del perfil de suelo y sus horizontes, incluyendo textura, estructura, capacidad 

portante y pedregosidad subsuperficial. 

• Otras actividades complementarias que permitan caracterizar de forma integral las variables 

técnicas del área, y que, en conjunto con la topografía, orienten adecuadamente el 

emplazamiento de las estructuras y posibles trazados alternativos de la línea. 

5.1.6 Arqueología 

En el área de estudio definida en esta solicitud de concesión, se realizarán análisis exploratorios 

orientados a determinar la presencia, extensión y características de posibles hallazgos arqueológicos 

o paleontológicos. La eventual existencia de vestigios con valor patrimonial podría tener una 

incidencia relevante en el trazado del Proyecto, al requerir la exclusión de ciertos sectores para la 

construcción y emplazamiento de estructuras. 

Para llevar a cabo estos estudios, es requisito fundamental contar con acceso a los predios incluidos 

en el área de estudio, lo que permitirá realizar recorridos pedestres sistemáticos y la ejecución de 

pozos de sondeo, según lo establecido por la normativa vigente en materias arqueológicas. 

Los pozos de sondeo contemplados tendrán aproximadamente 0,5 metros de diámetro y 1 metro de 

profundidad, y se ubicarán a una distancia máxima de 20 metros entre sí. La información obtenida a 

partir de estos estudios permitirá identificar zonas sensibles desde el punto de vista arqueológico y 

definir, en conjunto con los demás componentes técnicos, el trazado más adecuado para la línea de 

transmisión proyectada. 

 

POR TANTO, de acuerdo con los antecedentes expuestos y normas pertinentes de la Ley General de 

Servicios Eléctricos y su Reglamento, A LA SEÑORA SUPERINTENDENTE DE ELECTRICIDAD 

Y COMBUSTIBLE SOLICITO, se sirva otorgar a mi representada PALMILLAS SOLAR SPA, ya 

individualizada, concesión eléctrica provisional para la ejecución de los estudios técnicos ya 

señalados asociados al proyecto denominado “Línea de Transmisión 1x220kV PFV Palmillas – S/E 

Monterrico”, en el área descrita en la presente solicitud. 
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PRIMER OTROSÍ 

1.- Memoria Explicativa que incluye descripción de las actividades y trabajos asociados a los estudios, 

el Cronograma de las Actividades y el Presupuesto de los estudios. 

2.- Plano General de Obras (PGO-01). 

3.- Mapa Área de Concesión Provisional (MACP-01). 

4. Constitución de la Sociedad Palmillas Solar SpA. 

5. Inscripción de Constitución de la Sociedad. 

6. Publicación Palmillas Solar SpA. 

7. Certificado de Vigencia Palmillas Solar SpA. 

8. Certificado de Vigencia de Poderes Palmillas Solar SpA 

8. Rut Palmillas Solar SpA. 

10. Fotocopia Cedula de Identidad Juan Guillermo Walker Mateljan. 

SEGUNDO OTROSÍ: En virtud de lo previsto en la Circular N° 2607 de la Superintendencia de 

Electricidad y Combustibles, de fecha 25 de marzo de 2020, cumplo con informar que la casilla de 

correo electrónico al cual podrán comunicar los actos y resoluciones es 

gonzalo.gho@freepowergroup.com, de don Gonzalo Gho, Project Manager del proyecto. 

Saluda atentamente a usted, 

 

 

_____________________________ 

Juan Guillermo Walker Mateljan 

p.p. Palmillas Solar SpA 

mailto:gonzalo.gho@freepowergroup.com

